
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de noviembre de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2280. 

RADICADO N° 05360 31 03 001 2019 00007 00   

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes por el termino de 

ejecutoria del presente auto, la respuesta al Despacho Comisorio N° 

057 del 21 de abril de 2021 por parte de la Cónsul General de Colombia 

en Barcelona, donde aporta la Escritura de apoderamiento otorgada 

por Don Luis Fernando Escobar Betancur a favor de Don Adolfo León 

Escobar Betancur con N° 2355 del 22 de julio de 2009 ante la Notaria de 

Don Vicente Casellas Huertas de Salt Girona. (Anexo 61) 

 

En consonancia con lo anterior, es procedente continuar con el trámite 

del proceso, por ende, se señalará fecha y hora, para que tenga lugar 

la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

de que trata el artículo 373 del C. G. del Proceso.  

 

En ese orden de ideas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Se señala el día diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (9:00 AM), para que tenga 

lugar la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO.  

 

SEGUNDO: La audiencia se realizará por el medio virtual “Lifesize”, al 

que los mandatarios judiciales designados deberán acceder. Por la 

secretaría, envíese los enlaces de conexión a los correos que figuren 

como suministrados por los respectivos apoderados. 
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TERCERO: De conformidad con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, 

es deber de los sujetos procesales suministrar los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso y comunicar cualquier cambio de 

los mismos, so pena de que las invitaciones se remitan válidamente en 

la anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

4. 
 

Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Itagui - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2999109554eac88e9b8c8c32d0c3ca5b8213358c19f7d5c8afac935c4394eb4b 

Documento generado en 09/11/2021 03:44:30 PM 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 54 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE NOVIEMBRE   
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 


















